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A INFORME GESTION ECONOMICA MEMORIA 
2009 

 
 
LIQUIDACION PRESUPUESTO 2009 
 
   
Ingresos:   
 Ventas y prestaciones de servicios 610.086,16
 Ingresos excepcionales (Fogasa) 10.608,36
 Subvenciones 122.449,53
 Otros ingresos de gestión 100.682,03
 Ingresos financieros 76.049,00
 Suma de Ingresos 919.875,08
   
   
Gastos:   
 Inversión en inmovilizado 74.959,33
 Compras 34.381,95
 Servicios exteriores 278.287,14
 Tributos 17.659,15
 Gastos de personal 524.104,73
 Otros gastos 72.084,92
 Gastos financieros 40.550,62

 
Deterioro valor participaciones L/P empresas 
Grupo 116.505,67

 Suma de gastos 1.158.533,51
   
   
b) gastos de personal desglosados  
   
 Sueldos y salarios 334.854,62
 Seguridad social 89.185,23
   
   
c) Retribuciones de los miembros de Junta de Gobierno desglosados 
   
 Asignación Presidente 30.129,56
 Asignación vocales Junta  14.921,53
 
 
 
 
 
 



 
 
 
B CUOTAS APLICABLES MEMORIA 

2009 
 
 
 
CUOTA DE INCORPORACION 
 
Durante el ejercicio de 2009, los colegiados de nueva incorporación han abonado en este 
concepto la cantidad de 3 €. 
 
 
CUOTA MENSUAL 
  
Se establecen 2 tipos de cuotas colegiales: 
 

- Cuota colegial mensual fija de 24 € por colegiado, para aquellos que opten por 
acogerse al sistema de recepción de las circulares colegiales, sólo vía correo 
electrónico. 

- Cuota colegial mensual fija de 34 € por colegiado, para aquellos que opten por 
acogerse al sistema de recepción de las circulares colegiales vía correo electrónico y 
vía soporte documental, o solo vía soporte documental. 

 
Los Colegiados procedentes de las Escuelas, quedarán exentos del pago de la cuota colegial 
los 12 meses posteriores al de la fecha de colegiación. 
 
Los Colegiados que se encuentran en la edad de jubilación o estén en situación de invalidez 
absoluta, quedarán exentos de la Cuota Colegial. 
 
 
 
DERECHOS POR INTERVENCIÓN PROFESIONAL 
 
El importe de estos derechos se ha obtenido de la suma de 16€ más el uno por siete mil 
quinientos del Presupuesto de Ejecución Material de la obra, multiplicado todo ello por el 
coeficiente obtenido de la “Tabla de coeficientes en función del tipo de intervención 
profesional”. (16+PEM/7.500)x Cc.  
En el supuesto de intervenciones profesionales relacionadas con la Seguridad y Control de 
Calidad se aplicará idéntico criterio en el cálculo de los derechos pero multiplicado el 
P.E.M. por 0,02. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 TABLA DE COEFICIENTES EN FUNCIÓN DEL TIPO DE INTERVENCIÓN PROFESIONAL 
 

 
CODIGO 

 
TIPO DE INTERVENCION 

 
COEFIC. 

  
CODIGO 

 
TIPO DE INTERVENCION 

 
COEFIC. 

       
  

SEGURIDAD 
    

ESTUDIOS ECONOMICOS 
 

0.1 Coordinador en proyecto y/o Redacción Estudio 
Seguridad y Salud 

 
2 

 6.1 Estudio y comparación de Ofertas 1 

0.2 Coordinador en proyecto y/o Redacción Estudio 
Básico Seguridad y Salud 

 
1.5 

 6.2 Relaciones Valoradas 1 

0.3 Coordinador durante la ejecución de la obra 
(incluye la aprobación de los Planes) 

 
1 

 6.3 Memorias Valoradas 1 

0.4 Coordinador en proyecto y/o Redacción Estudio 
Seguridad y Salud y Coordinación en Ejecución 
(incluye la aprobación de los planes) 

 
 
3 

 6.4 Revisión de Precios y Ajuste de Presupuesto 1 

0.5 Coordinador en proyecto y/o Redacción Estudio 
Básico y Coordinación en Ejecución (incluye la 
Aprobación de los planes) 
 

 
 

2.5 

 6.5 Valor. Inmuebles (Tasación) 1 

  
OBRAS 

  6.6 Valor. Terrenos y Solares (Tasación) 1 

1.1 Proyecto y Dirección de obra 4    
INFORMES 

 

1.2 Proyecto 3  7.1 Informes, Reconocimientos, Dictámenes 1 

1.3 Dirección de obra (Aparejador s.) 1  7.2 Actuaciones Periciales 1 

1.4 Dirección de la Ejecución Material (Apa.Arq.) 1  7.3 Certificados 1 

1.5 Proyecto Legalización de obras 3  7.4 Certificados para espectáculos 1 

1.6 Legalización de la dirección de obra 
 

1  7.5 Certificados para andamios 1 

1.7 Legalización de Dirección Ejec.Material 1    
COLABORACIÓN Y ASESORAMIENTO 

 

  
CONTROL DE CALIDAD 

  8.1 Colaboraciones Técnicas 1 

3.1 Estudio de Programa y Dirección del C. de C. 2.5  8.2 Consultas Técnicas 1 

3.2 
 

3.3 

Estudio de Programa del Control de Calidad 
 
Dirección del Control de Calidad 

1.5 
 
1 

 8.3 
 

8.4 

Asesoramiento y gestión económica 
 
Otras instalaciones 
 

1 
 
1 

      
MEDICIONES 

 

  
ESTUDIOS TECNICOS 

  9.1 Medición Edificación 1 

4.1 Proyectos de Actividad 2  9.2 Medición Terrenos y Solares 1 

4.2 Planes de Emergencia 2  9.3 Deslinde y/o Replanteo de Edificación 1 

4.3 Programa y Seguimiento 3  9.4 Deslinde y/o Replanteo Terreno o Solar 1 

4.4 Programación 2  9.5 Medición unidades obra (Plano y Obra) 1 

4.5 Seguimiento de la Programación 1     

4.6 Racionalización, Planificación, Programación 1     

  
ESTUDIOS URBANISTICOS 

     

5.1 Proyección y Dirección de  Parcelación 3     

5.2 Proyecto Parcelación 2     

5.3 Dirección Parcelación 1   
 

 

5.4 Reparcelación 2     



  
 

GASTOS POR GESTIÓN DE COBRO DE MINUTAS  
 
A los colegiados que han optado por cobrar sus minutas a través del Colegio, se les  ha cargado, 
equivalente al 0,5% sobre los honorarios cobrados. 
 
 
 
DERECHOS DE VISADO 
    

 
Se han establecido unos derechos para aquellas intervenciones profesionales que se  han presentado 
para su visado por el sistema tradicional. 

 
El importe de los mencionados derechos para todo tipo de intervención profesional, excepto los 
relacionados con la seguridad y control de calidad, se ha obtenido de la suma de 18 € mas raíz 
cuadrada de (0,0355xP.E.M); 18 + MExP ..0355,0  
 
Para las intervenciones relacionadas con la Seguridad y Control de Calidad se obtendrá de la suma 
de 18 €,más raíz cuadrada de (0,0355xP.E.M.x0,02); 18+ 02,0..0355,0 MxExP  
 
 
De la misma forma se han establecido unos derechos para las intervenciones profesionales que se 
presenten para su visado por el sistema digital, que serán más económicos que por el sistema anterior 
al tener una tramitación administrativa más sencilla y económica  para el Colegio. 
 
El importe de los mencionados gastos para todo tipo de intervención profesional, excepto los 
relacionados con la seguridad y control de calidad, se obtuvo de la suma  de 13 €, mas la raíz 
cuadrada de (0,0355XP.E.M.);  13+ MExP ..0355,0  
 
Para las intervenciones relacionadas con la seguridad y control de calidad, se obtuvo de la suma de 
13 €, mas la raíz cuadrada de (0,0355xP.E.M.x0,02); 13+ 02,0..0355,0 MxExP  
 
La tramitación de expedientes vía visado digital  han recibido además una bonificación del 25% en 
los gastos de tramitación en los siguientes tipos de intervención: 
01, 02, 04, 05, 11, 12, 15 y 41;  con un mínimo de 13 €. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C PROCEDIMIENTOS INFORMATIVOS Y MEMORIA 

2009 



  
 

SANCIONADORES 
 
 
PROCEDIMIENTOS INFORMATIVOS Y SANCIONADORES 
 
Durante el ejercicio de 2009, se han sustanciado los siguientes procedimientos informativos: 
 
Nº total de procedimientos informativos sustanciados:     1 
Nº y Porcentaje sobre el total, de los procedimientos sustanciados en tramitación:  0   0%   
Nº y Porcentaje sobre el total, de los procedimientos sustanciados resueltos:    7         100% 
Nº y Porcentaje sobre el total, de procedimientos archivados:    0   0% 
Nº y Porcentaje sobre el total, de procedimientos que dieron lugar a la incoación 
del procedimiento sancionador:        0   0% 
 
 
Durante el ejercicio de 2009, se han sustanciado los siguientes procedimientos sancionadores: 
 
Nº total de procedimientos informativos sustanciados:     0   0% 
Nº y Porcentaje sobre el total, de los procedimientos sustanciados en tramitación:  0   0%   
Nº y Porcentaje sobre el total, de los procedimientos sustanciados resueltos:    0             0% 
Nº y Porcentaje sobre el total, de procedimientos archivados:    0   0% 
Nº y Porcentaje sobre el total, de procedimientos que dieron lugar a la incoación 
del procedimiento sancionador:        0   0% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

D QUEJAS Y RECLAMACIONES  MEMORIA 
2009 

 
 
Información sobre Quejas y Reclamaciones sustanciadas en 2009. 
 
Nº total de quejas o reclamaciones:        1         100% 
Nº y Porcentaje sobre el total en tramitación:       0   0%   
Nº y Porcentaje sobre el total resueltos:         1         100% 
Nº y Porcentaje sobre el total estimados:       1         100% 
Nº y Porcentaje sobre el total desestimados:      0   0% 
Nº y Porcentaje sobre el total parcialmente estimados:     0   0% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 
E CODIGO DEONTOLOGICO-CAMBIOS  MEMORIA 

2009 
 
 
El colegio no dispone de normativa deontológica propia, acogiéndose en la materia a lo 
dispuesto en el Reglamento de Normas Deontológicas de Actuaciones Profesionales, aprobado 
por la Asamblea General, del Consejo General de la Arquitectura Técnica de España en su sesión 
ordinaria celebrada el día 23 de febrero de 2008. 
 
Durante el ejercicio de 2009, no se ha producido modificación alguna de esta normativa, referida 
a normas deontológicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 
 

F INCOMPATIBILIDADES – CONFLICTO DE 
INTERESES  

MEMORIA 
2009 

 
 
 
El colegio en materia de incompatibilidades no dispone de normativa específica, acogiéndose en 
esta materia a lo dispuesto en el Reglamento de Normas Deontológicas de Actuaciones 
Profesionales, aprobado por la Asamblea General, del Consejo General de la Arquitectura 
Técnica de España en su sesión ordinaria celebrada el día 23 de febrero de 2008. 
 
Durante el ejercicio de 2009, no se ha generado ni existe ninguna situación de conflicto de 
intereses entre los miembros que conforman la actual Junta de Gobierno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 
 
 
 

G INFORMACION ESTADISTICA SOBRE LA 
ACTIVIDAD DEL VISADO  

MEMORIA 
2009 

 
 
 
Nº total de expedientes de visado abiertos durante el ejercicio 2009 ……………... 3.894 
Nº total de expedientes de visado tramitados durante el ejercicio 2009 …………..    250 
Nº total de expedientes de visado cerrados durante el ejercicio 2009 …………….. 4.466 
Nº y Porcentaje sobre el total de visados de cada una de las intervenciones 
Profesionales (según codificación nota-encargo) ………………………………………      % 


